
DECRETO Nº 065/09 
VISTO: 
              Los antecedentes presentados oportunamente por la Comisión del Centro 
Vecinal del Barrio El Zapato, solicitando  el reconocimiento municipal de la misma; 
Y CONSIDERANDO: 
                                  Que  habiéndose corrido vista a la Asesoría Letrada 
Municipal esta analiza la documentación acompañada por la Comisión, a saber: 

1) Que con fecha 12 de julio de 2008 fue convocada una reunión por los 
vecinos representantes del Barrio El Zapato y  por la ausencia de la 
mayoría de los integrantes de la comisión vecinal, se procede a fijar para el 
día 16 de julio del 2008 como fecha a llevarse a cabo la convocatoria 
vecinal para la elección de nuevas autoridades, instando a la comisión 
anterior a presentarse en la fecha para la nueva convocatoria. 

2) Que se agrega acta realizada el día 16 de julio de 2008  con la presencia 
del Sr. Juez de Paz de esta localidad, avalando conjuntamente con cinco 
electores el acto eleccionario el cual no se efectivizó por haberse 
presentado una sola lista de candidatos, quedando así conformada con la 
nomina de las personas detalladas, que fuera acompañada a este municipio 
con fecha 19 de julio de 2008; 

                              Que considerando la Asesoría letrada que en general se ha 
dado cumplimiento con los requisitos establecidos en la Ordenanza N° 
2010/07, y teniéndose en cuenta que se encontró presente en el acto 
eleccionario el Sr. Juez de Paz de Capilla del Monte, que garantiza el marco de 
legalidad necesario para los hechos y mas aún contando con la loable 
inquietud de este grupo de vecinos que desean trabajar para el bien de su 
barrio, considera viable otorgar desde la municipalidad de Capilla del Monte el 
reconocimiento de las nuevas autoridades a los fines de garantizar la asunción 
de la comisión electa;                              
                 Por todo ello, la Intendenta Municipal de Capilla del Monte 
 

D E C R E T A 
 
Artículo 1°.-: RECONOCESE como Comisión Directiva del Centro Vecinal 
Barrio El Zapato de Capilla del Monte, a las personas que se detallan a 
continuación:                                                     
Presidente:  WASHINTON CAMARGO 
Vicepresidenta:  ROMINA NAJLE 
Secretaria: ALEJANDRA SANTUCHO 
Pro Secretaria: VANESA REYNOSO 
Tesorero: CARLOS BRAVO 
Pro Tesorero: EDUARDO OLIVA. 
Vocales titulares: JUAN SUAREZ- HECTOR QUIROGA- MANUEL 
SALINAS- CLAUDIA GUEVARA- MARCELA MOLINA- NORMA CARDONA- 
Vocales Suplentes: MARCELO AGUILAR- TERESA GONZALEZ- PAOLA 
CONTRERAS. 
Comisión Revisora de Cuentas: LILIANA TUCER- BEATRIZ DIAZ- 
ADRIANA ROJAS (suplente)                



 
                                  
Artículo 2°.-: El presente Decreto será refrendado por el Sr. Secretario de 
Gobierno Municipal.- 
 
Artículo 3°.-: COMUNIQUESE, córrase vista al Tribunal de cuentas, publíquese, 
dése al Registro Municipal y archívese.- 

Capilla del Monte, 20 de mayo de 2009.- 
FIRMADO:   Luis René Ourthe                Rosanna E. Olmos 
                       Sec. Gob.                           Intendenta Mpal. 


